
ACUERD0: CM/DZAN/O6/2024 

GLOSARIO 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE DZAN, YUCATÁN, PORZEL 
CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURI  So.PARAORAL 
INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZAN, YUCATÁN. 
POSTULADAS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M�XICO, EN EL 
PROCESO ELECTORAL L0CAL 2023-2024. 

CPEUM: Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPEY: Constitución Politica del Estado de uçatán, 

INE: Instituto Nacional Electoral.1 

CONSEJO GENERAL: EI Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, 

CONSEJO MUNICIPAL: EI Consejo Municipal de DZAN del Instituto Electoral y de 
Participacin Ciudadana de Yucatán. 

EPAC: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
LGIPE Ley General de Instituciones y Procadimientos Electorales. 

DE 

LGPP: Ley Generai de Partidos Politicos 

LIPEEY: Ley de Instituciones y. Procedimientos Electorales del Est�do de Yucatán. 

LPPEY: Ley de Partidos Politicos del Estado deö¯CatänN d 

OPL: Organismo Público Local Electoral 

, 

RE: Reglamento de Elecciones del nstituto N¡cional Electoral 

SUMARIO 

7Y 

Se aprueba el registro de la plaDC9LeIarocal 2023-2024. para el ayuntamiento de DZAN' Dara el 

EPAC CONSEJO MUNICIPAL 

th. ashai."rireNc:sE 

El presente Acuerdo se funda y motiva en los siguientes: 

EL.ECTORAL DE 

ANTECEDENTES 

15-224 

por el Partido Verde Ecologista de México 

|- El dia veintitrés de mayo del añodos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la LGIPE y la LGPP. 

Il.- El veinte de junio del año dos mil catorce fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno 

cel Estado de Yucatán, el D�creto;1952014-por,el: que, se, modifica la.Constituciön del 
E stado en Materia Electoral; que en;su artlçulo transitoriÍ décimo noveno estableció que la 

CIUDAD, 



Y DE PERTICIPACH 
celebración de elecciones locales tendrå lugar el primer domingo de junio del añg.que 
Corresponda. 

iEFAC 
lil.- El veintiocho de junio de dos mil veintitrés, fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno:ctopt 
cel Estado los Decretos 655/2023, 657/2023 y 658/2023 por el gue se modifica la Ley de024 
Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de Yucatán. 

S4OMUNICIPAL LECTJRAL DE 

IV.- El veirtitrés de julio de dos mil veinte fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno 
cel Estado la Ley de Partidos Políticos del estado de Yucatán mediante el decreto 264/2023. 

V.E veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General de este Instituto, 
eDrobó el calendario electoral para el Proceso Electoral Local 2023-2024, incluyendo los 
pazos de egistro para las candidaturas para la Gubernatura, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos. 

d 

VI.- El tres de octubre de dos mil veintitrés el Consejo General de este Instituto celebró la 
sesión de Declaración de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, para elegir 
Gubernaturas, Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 

CONSIDERANDO 

VI.- En el mismo dia que el numeral anterior 'el Consejo General del IEPAC, mediante el 
aouerdo C.G-043/2023, aprobo los Lineämientos paYa el cumplimiento del principio de 
Paridad de género en el registro de candidaturas e integración del Congreso del Estado y 
los ayuntanientos del Estado de Yucatán para, el registro de candidaturas indigenas y 
afromexicanas, y para el registro de candidaturas de personas de la diversidad sexual. 
rersonas con discapacidad, persoñas jöven�s personás aduitas mayorea y personas en 
situacion de pobreza en el estado de Yücatán) comó acciones afirmativas para grupos de 
etención pr oritaria, todos para el Proceso Electoral Local"i2 1 
VIll. En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General, aprobó el 
eCuerdo C.G.-203/2023, por elique'se estableela formä de acreditar los requisitos legales 
para el recistro de las candidaturas dela: Gubernatura del estado, de las fórmulas a 

Diputaciones de Mayoría relativa, de. Was listasa Diputaciones de Representación 
Proporcional y de las planillas de Regiduria_.a.integrar los Ayuntamientos del Estado, 
Curante el Proceso Electoral Local 

1.-Que el erticulo 35 fracciones ly|,de la CPEUM señala, entre otros, como derechos de 
las y los ciudadanos, votar en las elecçiepes popularesi, pgder ser. votado para todos los 
cargos de elección popular, tenjendp las,calidad�s. que, establezça la ley; asi como solicitar 
Su reg stro como candidatos(as) ant� la :autoridad electoral de manera independiente, 
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación. 

2.- Que de conformid�d con lo que estableçen los artículos 39, 40 y 41, primer pårrafo de 
ka CPEUM, Ia soberanía nacional re_ide gsencialy originariament� en el pueblo: es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en yna República representa�iva, democrática, laica y 
federal; el pueblo ejerce su soberanía por-medio de los Poderes de la Unión, en los casos 

de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca 

a sus regimenes interiores. 

DADANA D 



3.-Que el articulo 41, tercero pårrafo de la CPEUM, establece que la renovación de lbsrL roderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticaszyN reriódicas 

cOHSEIO 

4,-Que el articulo 41, Base l de la CPEUM, establece en sus partes conduentes que, los 
rartidos politicos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 
E lectoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

los partidos politicos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
cemocática contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
crganizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
rüblicc, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragiT universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturasa legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
rodrán formar partidos politicos y afiliarse libre eindividualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas ia intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa, 

Los partidos politicos nacionales tendrán: derechoa participar en las elecciones de las 
Enticades federativas y municipales T1as iNR e ui 

E.- Que el articulo 41, Base ll, Apartado C, de la CPEUM, establece que en la propaganda 
Folitica o electoral que difundan? los partidosi y candidatos: deberán abstenerse de 
E xpres ones que' calumnien a las persönas. i OgE T 

tiurants el tiempo que comprend¡n las.campañ�s electorales federales y locales y hasta la 
conclus1ón de la respectiva jornada comcla9 deberá,suspenderse la,difusión en los medios 
ce cor unicación social.de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, 
como de las en�idades federativas, ascomo-de os Municipios, de las, demarcaciones 
tarritoriales de la Ciudad,de México, y, cualgui�r otro ente público. Las úniças excepciones 
a lo anterior serán las campañas de.linformación.de las,autoridades electorales, las relativas 
a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
E mergencia. cale naýr diêreoa rici 

6.- Que el artículo 41, Base IV de la CPEUM, indica que. la Ley establecer£ los requisitos y 
las formas de realizaciói de losprocesös'deselecciön y postulacion de candidatos a cargos 
ceeección popular, asi'como lasir�glas para las canpañasy las campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para presidente de la República, 
senadores y diputados federales 'será de moventa diäs; teh el 'año en que sólo se elijan 
ciputaciones federales, las camipañas idurarán sesenta dias. En ningún caso las 
precampaDas excederán las dos'tèrçetasi partes del tiempoiprevisto para las campañas 
electorales. 

La violación a estas,disposiciones por Jbs partidos q.cyalquier otra persona fisica o moral 
será sancionada contorme a la jey làs necisa 3 pR: . 
7.-Que el artículo 115, Base | de la CPEUM, indica que cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de eleçción; popular; direçta. ptegrado por yn, Pre_idente Municipal y el 
riúmero de regidurías y síndËcos que. la ey determine), 

CiUDADAN 



EPAS 
8.-Que el articulo 16, Apartado D, de la CPEY, indica que la ley establecerá las réglascpara MuNICIPAL 
e desarrollo de las precampaDas y las campañas electorales de los partidas poiticos EásToi 0E 
como las sanciones para quienes las infrinjan. La duración de las campañaaoserá dé 
sesenta a roventa dias para la elección de gobernador y de treinta a sesenta dias'eyando 
sölo se elijan diputaciones locales o ayuntamientos; las precampañias no podrán durar más 
ce las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 

9.- Que el articulo 16, Apartado E, de la CPEY, entre otros supuestos, indica que la 
C"ganizaciön de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
C"ganismo Túblico especializado, autónomo y profesional en su desempeño, denominado 
Instituto Electoral y de Participacion Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos en la 
CPEUM y a propia Constitución Local. En el ejercicio de esa función, serán principios 
rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad 
y profesionalizaciÏn, 

10.- Que el articulo 76 de la CPEY, índica que el Estado tiene como base de su división 
teritorial y organización politica y administrativa, al Municipio, Este será gobernado por un 
Avuntamiento electo mediante elvoto popular libre; directo y' secreto; integrado por un 
Fresidente Municipal, Regidurias y un Sindico; de confomidad con lo que establezca la ley 
ce la mater a. 

11.- Que el segundo pårrafo del articulo 11 dë la LIPEEY, dispone que, en las elecciones 
cTCinarias, el Consejo General del jEPACipodrä, por causa justificada o de fuerza mayor, 
ampliar y modificar los plazos que señala'esta :ley;& debiendo publicarse el acuerdo 
correspond ente enel Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatn., para que surta sus 
e fectos. 

12.-Que el articulo 103 de la LIPEEY, dispone que la organización de las elecciones locales 
ES una función estatal que se realiza con la participación de los partidos politicos y los 
CIudadanos. en los términos della Constitucion; de esal�yy de los demás ordenamientos 

aplicables. 

13.- Que de conformidad.con.lo. estableçido.en las fraçciones.y Il del articulo 23 de la 
LIPPEY, los partidos politicos tienen derecho de paticipar en la preparación, desarrollo y 
Vigilancia del proceso electoraly en las elecciones conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Federal y Estatal, iasí bomo en las ldemás leyes y 'disposiciones aplicables de 
a materia. 

14.- Que lTs Consejos Muniçipales sn 9ganos ençarg�dos -de la preparación, 
desarroilo y vigilancia del proceso electoral, dentro de sus respectivos, municipios, 

conforme a lo establecido por el artículo.162 de la LIPEEY. 

15.-Er fecha 19 de enero de,dos.mil.veinticuatro elGonsejo Munjcipal de DZAN Yucatán, 
raalizó la sesión de instalación, injciandg susf UnGIenASyaçtividades regulares, en términos 
cel articulo 165 de la LIPEEY. 

16.- Que las fracciones Il y ll.del articulg.168 de la LIPEEY,establecen como atribuciones 
y obiigaciones de los Consejos, Munigipales, el de,Gumplir con, los acuerdos que dicte el 
Consejo General del IEPAC y los Cons�jos. Di_tritales respectiyos, asi .como intervenir 

Conforne a la citada Ley, dentro. de. sus respeçtiyas, circunscripciones municipales, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 

221-261; 
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17.-Que la fracción V del citado articulo 168 de la LIPEEY, establece como'atribuciones y: 
opligaciones de los Consejos Municipales, el de registrar las planillas para elegir regidurias 
para integrar los ayuntamientos. 

18,- Que de acuerdo con el articulo 188 de la LIPEEY, el Congreso del Estado detefminará 
einúmero ce regidurias de mayoria relativay de representación proporcional què integrarán 
los Ayuntarnientos del Estado, conforme a lo dispuesto por la Ley adjetiwa en materia 
electoral y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, considerando los 
fenómenos demográficos registrados en el Censo de Población y Vivienda actualizado 
19,- Que mediante el decreto 627/2023 publicado en fecha diez de mayo de dos mil 
veintitr�s en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el Congreso del Estado, determinó el 
rümero de regidurias que integrarán los ciento seis ayuntamientos para el ejercicio 
constitucional 2024-2027. 

20.- Que mediante el acuerdo C.G,-034/2023 del Consejo General del IEPAC, se determinó 
e periodo para realizar las Campañas Electorales para este Proceso Electoral Ordinario 
2923-2024, siendo los plazos que a continuación se muestran: 

CARGO DE 
REPRESENTACIÒN 

POPULAR 

GUBERNATURA 

DIPUTACIONES LOCALES 

AYUNTAMIENTOS 

DURACIÓN. DE LÁS, 
GAMPANAS 

ELECTORALES 

90 días 

... 

60 dlas sei3 

60,dias ainG-3420 SR 

, 

PERIODO DE LAS 
CAMPAÑAS 

ELECTORALES 

01 de marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

31 de marzo de 2024 a 29 

1 de mayo de 2024 

31 de marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

21.- Que de conformidad con lo establecido en el párrafo quinto del articulo 229 de la 
LIPEEY, toda la propaganda electoral impresa deberá ser recicable y fabricada con 
materiales biodegradables que no contengan sustançias tóxicas o nocivas para la saludo 
el med o ambiente. Los partidos politicos y candidaturas independientes deberán presentar 
ante el consejo correspondiente un plan de.reciclaje de la propaganda que utilizarán durante 
Su cam paña. 

22.- Que el inciso e) de la fracciön I delariçulo 214 de la LIPEEY, establece que las 
candidaturas a regidurias de ayuntarmientos se comprenderán en una sola planilla que 
eniste ordenadarmente alas personas candidatas a la Presidençia Municipal, Sindicatura y 
Regidoras, con sus respectivos suplentes;irivariablemente del mismo géFero, la primera 
persona de la planilla será electa con el carácter de Presidente Municipal y la segunda con 
el de Sindico. No hatbrá listas adicional�s p¡ra Regidores de representación proporcional; 
su asignación se levará a cabo de çonformidad con la fórmula estableçida lÍs artículos 338, 
339, 340 y 341 de esta ley, Se aseguraa la horizontal, esto es, que los partidos 

foliticcs deberán garantizar que, con'base en lá totälidad de sus'registros, cada uno de los 
géneros encabece el 50'% de 

CIUD 
ANA 

de las planias de candidatos o candidatas a regidores que 
contenderán en los municipioa del estado! 



onPACIo. 
23.- Que el inciso c) de la fracción Il del articulo 214 de la LIPEEY, establec� que en a^m listas de candidaturas a regidurias de los ayuntamientos, las y l0s Candidatgs propietaro.oAl siempre se integrarån alternando los géneros hasta completar la lista. ELECTORAL DE 

24.- Que el articulo 217 fracción I, inciso d) de la LIPEEY, establece a tos ,órgangs.L 
competentes para conocer de la solicitud de registro de la planilla de regidùrias pafa iös!02 
ayuntanmiertos, siendo estos los Consejos Municipales correspondientes. 
25.- Que las solicitudes de las candidaturas se ajustarán a lo dispuesto por el artículo 218 
ce la LIPEEY, 

26.-Que de conforidad con el acuerdo C.G.-037/2023, emitido por el Consejo General del 
EPAC elpazo de registro de las candidaturas para ayuntamíentos es el comprendido entre 
s dias uno al ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

27.-Que de conformidad con el primer' pårrafo del articulo 9 de los Lineamientos para el 
Fegistro de Candidaturas Indigehas y'afromexicanias en 'el Estado de Yucatán para el 
Froceso Electoral Local 2023-2024, se determinó que en los municipios de Akil, Calotmul, 
Cantarayec, Cuncunu, Chacsinkin, Chankom, Chapab, Chemax, Chichimilá, 
Chikindzonot, Chumayel, Cuzamá,. Dzán, Dzitás, Espita, Halachó, Kaua, Mama, DZAN, 
Mayapán, Opich�n, Peto, Sacalum, DZAN, Sudzal,.Tahdziú, Teabo, Tekom, Temozón, 
Tepakan, Timucuy, Tinum, Tixcacalcupul, Tixmehuac, Uayma, Yaxcabá, los Partidos 
Foiticos en al menos én-las primeras 3posiciones de la iplanilla deberán postular 
cancidatures indigenas, propietaria y suplente respectivamente; observando el principio de 

28.- Que rediante el acuerdo CIG:-203/2023,pel:Consejo General del IEPAC, aprobó la 
forma de acreditar los requisitos pata laipostulación de las candidaturas. 

29.-Que los articulos 267 y 2Z0 del RE,disponen que:los partidos politicos locales y los 
espirantes a candidaturas independierntes deberanirealizär 'su Tégistro de candidaturas en 
E! Sistema Nacional de Registro: de Precandidatosiy Candidatos; asi como de las y los 
Éspirantes y Candidatos Independientes (SNR) implemehtado por el INE, atendiendo a las 
Especificac ones que el Anexo 10.1,del: RE señale enOçanto a 'suóperación. 
30.- Que con fecha 09 de febrero, de dos mH ve yeinucyatro, sé, recibió ante este Consejo 
Municipal, la solicitud del Partido,Pglitico: Partido Verde Ecologista de México, por medio 
ce la cual se solicita el registro.de, la planilla, de candidatas.y candidatos a Regidores, 
rropietarios y suplentes, para.integrar 

31.- Que la Secretaria Ejeçutiva de este prgang, Electoral,; de conformidad con los 
considerandos anteriores y en elartiçule, 219de �.,4IPEEY. procedió a verificar el 
cunplimiento de los requisitos para el registro de la planila de Regidurias. 

EEclispenpr gu I 
32. Que de la verificación realizada se ponstató el cumplimiento de todos los requisitos 
señalados en la CPEY, LIPPEY, RE y.de los acuerdos C.G,-043/2023 y Ç.G.- 203/2023. 
32.- QJe de la revision a la solíditüd 'presehtada, se detectó el incumplimiento de los 
d verscs requisitos, notificándöle al Partido Pbiticò de feferéncia, dentro del plazo señalado 

¬n la fracción ll, artículo 219 deJa.IPEX,:siendo.las omisjones que a çontinuacion sSe 
señalan: 

CUDADANA 

Faricad de génerO en el total de dichas candidaturas. 

del municipio de DZAN, Yucatán. Yamiento 



1PRCP 

1 SUP 

2 PRCP 

NOMISRECOMPE 

ROSA MARIA PERAZA MANRIQUE 

Emite el siguiente: 

GUADALUPE CHUC INTERIAN 

Prop 

LUIS FELIPE KU KU 

Por lo anteriormente, 

Sup 

33.- Que dentro del plazo señalado en la propia fracción lIl, del articulo 219 de la LIPEEY, 
nediante oficio de fecha 11 de febrero de 2024, el Partido Politico subsanó las 

revenciones. 

33,- Que de lo anterior, se advierte el cumplimiento detotbs y ylcada uno de los requisitos 
señalados en el aticulo 218 de la L0PEEY, os articulos 6,10,11,12, 13 y 16 de los 
Lineamientos para e! registro decandidaturas de personas de la diversidad sexual, 
personas con discapacidad, personas jóvenies;personas adultas mayores y 
personas en situación de.pobreza en el estado de Yucatán, como acciones afirmativas 
cara grupos de atención prioritaria; deYös articulos 3, 12, 13 y 21, de los Lineamientos 
para el cumplimiento del principig de paridad de género en el registro de candidaturas 
e integración del Congreso del Estado y los Ayuntamientos; artículo 4, inciso b), 9 
rárrafc primero, 10, 15 y.16 de los Lineamientos para el registro de candidaturas 
indígenas y afromexicanas en eeste de Yucatán para el Proceso Electoral Local 2023 
2024; para proceder al registro de la planila de candidaturas a regidurias, postulada por el 
Partido Verde Ecologista de Mexico para integrar el Ayuntamiento de DZAN, Yucatán, 
en las elecciones a realizarse el día dos de junio de dos mil veinticuatro. 

Nombra s) 

PRIMERO. -Se registra la planilla.decandidatura_a Regidurías por el principio de mayoría 
ralativa, postulada por el Partido MerdeFcglogista, de. México. para integrar el 
kyuntamiernto de DZAN Kuç�tán; a,CHal, ,ençuentra contormada por la sIGUiente 
ciudadanía en el orden que a continuacionsfPS öi11 

ROSA MARIA 

EL FORMATO FR-1-5 NO ES.EL CORRECTO DEBEA 
SER EL DE PLANILLA DE 8 REGIDURIAS 

GUADALUPE 

HIZO FALTA DE DOCUMENTACION DELO34 
REGIDORES 6,7, 8 PROcESO EL.: 

CANDIDATURAS PARA INTÉGRAR EL'AYUNTÄMIENTO 

CONSTANCIA DE ESTUDIOS LEGIBLE 

Apelidos 

fundado. elconsejo Electoral Municipal de DZAN Yucatán, 

PERAZA r 
MANRIOUE 

cHWNTERIAN 

A.RTCIAPACIÓN 

M 

Género Indigena o Prioitarlo 

M 

CandidaturaGrupo 

Afromexicana 

NIA 

NIA 

upo) 

NIA 

N/A 

PAL 

nte exiésiaim 



7 

3 

Prop 

Prop 

Prop 

Sup 

Sup 

Sup 

Sup 

Prop 

Prop 

Sup 

LOS FELIPE 

BopSUS DIONICio 

RUTH 

HEYDI MARLENE 

GELY ASUNCION 

PropLUIS FELIPE 

JUAN CARLOS 

MARTHA YULISSA 

YONY HUMBERTO 

MARIA ELODIA 

KuKU 

LEVY EUDUALDO 

TZUC CAU 

AMELIAASUNCION H pINEI 

FRANCISCO JAVIER 

INTERIAN TZEC 

CANCHE CIAU 

PAREOES 
INTERIAN 

NTERIAN 

IN DORANTEC 

ZAPATA. 

HE 1EGOMEZ 
F-OR DE LA CRUA PACHECO 

CIAU.CHABLE 

KU.KANOAB 

iNTERIANTZUC 

CANGHEKU 

SANTIZ TUöUB 
-

M 

M 

M 

M 

INDIGENA 

o1NIA 

M .. 

INDIGENA 

N/A 

NIA 

NIA 

NIA 

N/A 

NIA 

N/A 

-N/A 

NIA 

NIA 

NA 

NIA 

NA L DE 

NIA 
HCATOPAL 

NIA 

NIA 

N/A 

NA 

N/A 

NIA 

NIA 

N/A 

NCIPAL 

SEGUNDO. -Se exhorta a los patidos politicosya los candidatos-y candidatas en su caso, 
a cumplir con las obligacioneCEp 

10.1 denominado Procedimiento para 
la operación del Sistema Nacional'de dePrecandidatos y Candidatos del RE. 

TERCERO. - Se exhorta a los candidatos1yy 9endidatas � dar cumplimiento al Acuerdo 
CG-034/2023 del Consejo General del IEPAC, en el cual se determinó el periodo para 



realizar las Campañas Electorales para este Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, con 
na duracion de 60 dias para los Ayuntamientos, que será del treinta y' uno de marzo 'de 

cOs mil veinticuatro y concluirå el dia veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
trevenidos que su incumplimiento dará lugar a las sanciones legales correspondientes. 

CUARTO.- La planilla de regidurias registrada por el presenta acuerdo, da.cumplimiento a 
lo señalado en el primer párafo del articulo 9 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas indigenas y afromexicanas en el estado de Yucatán para el Proceso Electoral 
local 2023 2024. 

QUINTO, - Remitase copia del presente Acuerdo al Consejo General del IEPAC, en 
tàrminos de lo dispuesto en la fracción IV del articulo 219 de la LIPEEY, para su debido 
ConccMiento 

SEXTO. -Notifiquese el presente, Acuerdo.al Partido Verde Ecologista de México pára su 
cebido conocimiento. 

SEPTIMo. - Notifiquese el presente ACuerdo mediante estrados de este Consejo Municipal 
tara los fines legales correspondientes arasNo 

E ste acuerdo fue aprobado en sesión'extraordinaria delConsejo Electoral Municipal de 
DZAN Yucatán, celebrada el dia'15 D� FEBRERO de dos'mil veinticuatro, por 3 votos de 
ios C. consejeras y Consejeros Electoral�s ANDREA ELIZABET CHAN CASTILLO, 
WILMER ADAN UICAB ABAN y ANGEL DAVID INTERIAN PACHECO 

ANGEL DAVID'INTERIAN 

CONSEJERO 

.. 

apEAREI PERALTA CHAN 
PRESIDENTONSoMUNCB SERETARIA EJECUTIVA 

ELECTORAL DE 
DZAN 

PAOCESQ OCAL 0TORAL 



LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTOPAL. DE 

on u30 de Ias 

atribucions contenidas por la fracción IX del art/cuio 1/0, te ta Loy de 
Instituciones y Pracctli:riertos Clectoralas dal Estado du Yuce táts, cERTIFICO: en 
curnpliminento de la3s funcicna3 propias de nst Ce ue cl prsenta 
doauncrto constanta de ..Neu. foja:) i i:s) ascr to(i) a yAa.cara/ 
cs copin fcl y cxacta dcl original que tuve a la vista y que hice l cotd 
corCticnte y para los efectos logalcs quc proceden, cxpido la pro:te 
CLrticciún cn Dran. Yucatáf, 

Sdekhrr0._de 2024. 

Dzan,Yuatan. 

Perdo Chon Rena Jsabel 

ARTI 

J. 2523-2124 
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